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ANEXO II

RELACION DE GASTOS

(Resolución de 18 de octubre de 2019)

Don/Doña DNI,

A efectos de dar cumpilmiento a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de
julio, de Subvenciones de Cantabria,

HACE CONSTAR:

Que el importe y aplicación de los fondos que se relacionan a continuación corresponden a los gastos
referidos a la actividad de formación denominada

"  " que
ha sido subvencionada por la Consejería de Educación, Formación Profesional y Turismo con la cuantía
de euros, al amparo de la Resolución de 18 de octubre de 2019, por la que se convocan
ayudas al profesorado de centros docentes de la Consejería de Educación, Formación Profesional y
Turismo para actividades de formación realizadas entre el 1 de septiembre de 2018 y el 31 de agosto de
2019 (curso 2018-2019).

CONCEPTO DEL GASTO

N° y FECHA
DE

FACTURA

(En su caso)

FECHA

PAGO DE

FACTURA

NOMBRE DEL PROVEEDOR Y N.I.F, IMPORTE FACTURA

IMPORTE TOTAL

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Educación, Formación
Profesional y Turismo, suscribo la presente, en , a de
de 201....

(Firma)

DIRECTORA GENERAL DE INNOVACION E INSPECCION EDUCATIVA


